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  Madrid, Cundinamarca. Primero (01) De Febrero De Dos Mil 
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RADICACIÓN 254304003001-2018-00149-00 

PROCESO SUCESIÓN 

CAUSANTE GONZALO RAMIREZ BUITRAGO 

 
 

En revisión oficiosa realizada por parte del Despacho al 
expediente, encuentra que a folio dieciocho (18) del mismo la Registraduría 
Nacional del Estado Civil da respuesta al requerimiento realizado, indicando, 

que la señora CLAUDIA LILIANA RAMIREZ no se encontró que figurara como 
hija del señor GONZALO RAMIREZ BUITRAGO causante dentro del plenario. 

 
Indica, además, que en dicha entidad no reposa imagen del 

registro civil, pero que el mismo puede ser solicitado a la Registraduría Única de 
Villanueva – Guajira.  

 

Por lo anterior, y ante la necesidad de constatar el parentesco 
de la Sra. Ramírez con el causante, se ordena OFICIAR a la Registraduría Única 

de Villanueva – Guajira con la finalidad de que allegue copia del registro civil de 
nacimiento de CLAUDIA LILIANA RAMIREZ OLIVELLA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 32658058. 
 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la dirección 
electrónica que se conozcan o la que reporté la demandada 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
017 del 02 de febrero de 2024.  

El secretario,  
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